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L?» lussripsionaa, cuyo paxo os adaiantado, sa 

nlsckarán en la Scbdii-ección el tíosplelo ero- 
ivuisí alia ea dicho Establecimiento, Pignatelli, 

láKl. SS: dondi deberá dirigirse toda la correspon- 
isKCie administrativa referente ai Boletín.

Le s  da fuera podrán hacerse remitiendo ei imperte 
#aí' Gire-postal o Letra de fácil cobro.

Lea certas que contengan valores deberán ir certiü- 
8íd«s y di igídas a nombre dei citado Subdireotor.

Lo; números que se reclamen después de transcu
rridos uaatro dfae desde xu publicación, sólo se ser- 
7 rán «1 precie de venta, o sea a 3 55 céntimo» los 
dol año corriente y s ® S los de anteriores.

S&KdOS DS LOS ASUiieSOS
§aine# eSntítaaí gas cs.fi.*. paSabra. z^Señi ine 

acempafiará un sello móvil de 5ü céntSaiea oer esda 
Inserción

Les ai-zmcloa obligados al pago, afila na izt.-er;:: - --a 
previo «.bono u ideado haya persona en la capiía'. 
que responda de est j.

Las in&arcianas sa solicitarán da! Ex c ^l o . Sr.¡r 
nador, por oficio; exceptuándose, según está prrfft 
nido, isa del Exctno. Sr. Capitán general déla U:,?

A todo recibo de anuncio acompañará un ejeuipía 
¿el Buletin respectivo como comprobante, sier, . ce 
pago los demás que so pidan.

Tampoco tienen derecho mis que a un sol? -.jeM’ 
piar, que se solicitará en el oficio de rezniMc.i del 
original, los Centros oBeiaica.

El Boletín OQcial se halls do venia en la : apreñís 
del Hospicio.

re BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Las lavas obligan on la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
HitoviOB*de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
i» su promulgación, si en ellas no so dispusiose otra cosa. (Código 
•MI). . , ,Las disposiciones del Gobierno son obligatorias parala capital de 
provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
*iaa después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de b 
4e noviembre de 1S87).
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PARTE OFICIAL^____
S. M. el Rey Do b Alfonso XIII (q D. g.). S. M. Is 

teisa Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Aahirias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
^Mailia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 15 octubre 1925).

SECCIÓN PRIMERA

PliESHIElCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe de Mi Gobierno, Presi
dente interino del Directorio Militar, y de acuer
do con éste,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Naval, con distintivo rojo, a D. Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja, Teniente ge- 
Ueral del Ejército. .

Dado en Palacio, a seis de octubre de mil 
Novecientos veinticinco. — Alfonso. — El Presi
dente interino del Directorio Militar, Antonio 
^agaz y Pers.

(Gaceta " octubre 1925).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en ol sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del siguiente.

Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rcsponsabili- 
dad, do conservar los números de este Bo l e t ín ,,coleccionados <^d»- 
ñañamente para su encuadernación, que deberá verificarso al final 
da ■. r.ú'A semestre.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Es fin primordial del Estado 
atender a su propia conservación, y en tal sen
tido, todo Gobierno que se precie de cumplir 
su misión debo realizar aquél con preferencia 
a cualquier otro, exigiendo para ello la obligada 
cooperación da todos los ciudadanos, y más es
pecialmente la de los funcionarios públicos, que 
al aceptar los cargos que desempeñan y disfru
tar las ventajas que el Estado les concede, con
traen implícitamente el deber de servirle leal
mente en todos los momentos de su vida.

i esta clase honrosa de la sociedad pertene-
■ cen los Maestros de Escuelas nacionales y todos 

los Profesores de enseñanza pública, que por 
i la delicada misión que el Estado les encomienda 
: al entregarles la educación de las nuevas gene

raciones, deben dar ejemplo paladino do virtu
des cívicas dentro y fuera de las aulas y condu
cir a sus discípulos por la senda del bien y del 
orden social, tanto en las lecciones que les trans
mitan y en las doctrinas que les infundan como 
en la vida que ellos mismos practiquen.

Así lo realiza la inmensa mayoría del Profe
sorado español; pero hay algunos, pocos, que 
estiman que, terminada su diaria labor docente, 
ninguna relación hay entre ellos y el Estado de 
quien dependen y tienen libertad completa para, 
con funesto ejemplo para sus discípulos y con 
grave daño del orden social, dedicarse a propa- 

! gandas, más o menos encubiertas, contra la uni- 
■ dad do la Patria o contra instituciones que, cua- 
' les la familia, la propiedad, la religión o la Na
: ción, constituyen el fundamento sobro que dos
! cansa la vida de los pueblos.
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Algunos, aunque poquísimos — pero no por 
esto menos perniciosos—, llegan a pretender 
cautelosamente introducir sus nefandas doctri
nas en el alma de sus discípulos, bien omitiendo 
hechos esenciales en la exposición de la Geogra
fía y de la Historia, ora dándoles ambigua expli
cación, ya proponiendo cuestiones con enuncia
dos de equívoca significación, que atraen al al
ma de sus alumnos dudas y vacilaciones hacia 
verdades que indeleblemente deben q uedar gra
badas en su alma; y siendo estos casos de los 
previstos y castigados en el artículo 170 de da 
ley de 9 de septiembre de 1857,

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido a bien resol
ver que se manifieste a V. E.

l .° Que por los Rectores do las Universida
des. como Inspectores natos de todos los Cen
tros públicos de enseñanza de su demarcación, 
por los Directores de és'os y por los Inspecto
res de primera ensezanza se vigile cuidadosa
mente acerca do las doctrinas antisociales o 
contra la unidad do la Patria que puedan ser 
expuestas por algunos Profesores o Maestros 
dentro de sus clases, procediendo desde luego 
con el mayor rigor a la formación del oportuno 
expediente previa la suspensión de empleo y 
medio sueldo, si hubiera indicios suficientes de 
culpabilidad.

2 .° Los Inspectores de Primera enseñanza, 
en las visitas que realicen, examinarán los li
bros de texto en las Escuelas, y si no estuvie
sen escritos en español o contuvieren doctrinas 
o tendencias contrarias a la unidad de la Patria 
o contra las bases que constituyen el funda
mento dol régimen social, ios harán retirar in
mediatamente de manos de los niños y proce
derán a formar expediente al Maestro, suspen
diéndole de empleo y medio sueldo y dando 
cuenta a V. E.

3 .” Igualmente procederán a la clausura de 
las Escuelas privadas en que encontrasen libros 
que expongan dichas doctrinas o tendencias, 
dando cuenta asimismo a V. E.
, 4.° También examinarán a los niños sobre la 
instrucción que en estas materias hayan reci
bido, y do observar alguna falta o negligencia 
procederán con el mayor rigor.

6 ." En dichas visitas deberán enterarse los 
Inspectores de la conducta que los Maestros 
observen, y si ésta fuere de pernicioso ejemplo 
un la localidad o si comprobaran que el Maestro 
se dedica a propagandas antipatrióticas o demo
ledoras del orden social establecido, procederán 
a la formación del oportuno expediente.

6 .° Los Inspectores serán responsables per
sonalmente del cumplimiento de las anteriores 
disposiciones, considerándose como fa’ta muy 
gravóla negligencia en que incurran.

7 .° Igualmente incurrirán en responsabilidad 
las demás Autoridades académicas a quienes 
corresponde función inspectora por las faltas de 
esta clase que cometan los Profesores que de 
ellos dependen si no les corrigieran en cuanto i 
las conozcan o no dieran cuenta a V. E. inme- ■ 
diatamente.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 13 de octubre de 1925.—Primo de 
Rivera.
Señor Subsecretario encargado del Ministerio 

de Instrucción Pública y Bellas Artes.
(Gaceta 14 octubre 1925).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GOBERNACION

REALES ORDENES

Habiéndose presentado casos concretos que 
obHg;m a d- terminar la situación jurídica de 
aquellos Secretarios de Ayuntamiento delegan- 
da categoría que han quedado en situación da 
excedencia forzosa, con arreglo al artículo 25 
del Reglamento do 23 de agosto de 1921, por 
haber sido agregado el Ayuntamiento cuya Se
cretaría desempeñaban a otro de mayor vecin
dario, y siendo evidente que tales funcionarios 
deben ser considerados en activo, aunque cir
cunstancialmente y por Ministerio do la ley se 
hallen sin prestar servicio, debiéndoles ser re
conocidos todos los derechos que corresponden 
a ios de su clase,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, 
con carácter general, que los Secretarios exce
dentes por razón de agrupación forzosa del Mu
nicipio, cuya Secretaría desempeñaban, sean 
considerados como Secretarios en propiedad y 
en situación activa, a los efectos de poder con
cursar Secretarías de su clase, en cuyos térmi
nos deberá entenderse adicionada la disposición 
contenida en el número segundo de la Real 
orden de l.° de octubre corriente, publicada en 
la Gaceta del 2.

De Real orden lo digo a V S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de octubre do 1925. —El Süb 
secretario encargado del despacho, P. D., Calvo 
So telo.
Señores Gobernadores de todas las provincia 

excepto Navarra.
(Gaceta 7 octubre 192.:>)-

limo. Sr.: Remitidos a los respectivos AyuGn- 
mientos los extractos o copias de la documenta; 
ción presentada en este Ministerio por los 
viduos que han solicitado tomar parte en 
concurso general anunciado el día 4 de agosto 
último para proveer vacantes de Secretarios<’.o 
Ayuntamiento de segunda categoría, y existió"" 
do varias de éstas sin anunciar a concurso. , 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ordenn1, 
lo siguiente:

l .° Se declaran anunciados los conciif^ 
para la provisión do las vacantes de Secretan^ 
do Ayuntamiento do segunda categoría 'illC ' 
guran en la relación adjunta.
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2 .° A los concursos a que se refiero la regla 
anterior podrán asistir todas las personas per
tenecientes al Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento, conforme al artículo 20 del Reglamen
to orgánico de 23 de agosto de 1924 y Real de
creto de 16 de septiembre último. Los concur
santes que sean opositores acompañarán la 
documentación que previene la Real orden de 
l.° de agosto último. Los que sean Secretarios 
en propiedad, aparte los demás documentos 
reglamentarios, remitirán certificación acre
ditativa de aquella condición, expedida por el 
Ayuntamiento en que sirven; y ios demás aspi
rantes, que necesariamente tendrán que presen
tar sus instancias en la Dirección general do 
Administración, indicarán en ellas la fecha en 
que solicitaron su inclusión en el Cuerpo y el 
Municipio en que aparezca datada dicha peti
ción. La Dirección general cursará estas instan
cias cuando se hallen en regia y los documentos 
correspondientes, y en otro caso las dejará sin 
trámite, comunicándolo así ai interesado.

Cuando un concursante pretenda varias Se
cretarías deberá presentar un número de copias 
simples o un extracto de su documentación 
igual ai de plazas a que aspire, indicando el 
Ayuntamiento a que desea se remita el original. 
Si el número de copias simples o en extracto 
fuese inferior al de vacantes solicitadas, so en
tenderá concursado un número de éstas igual 
al de aquéllas, por el orden de preferencia con 
que las Secretarías figuren en la instancia. Los 
concursantes que sean opositores o Secretarios 
eu propiedad, podrán presentar sus instancias 
en los Ayuntamientos o en la Dirección general 
de Administración. Los que pertenezcan al 
Cuerpo por cualquier otro concepto sólo po- 
^án presentarlas en la Dirección general de 
Administración, siendo nulas y sin ningún valor 
as que directamente presenten en los Ayunta
mientos.

^•° El plazo de cinco días que- señala el pá
rrafo 2.° del artículo 23 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924 se entenderá ampliado hasta 
‘Milita días, en atención a lo excepcional del 
Presente concurso.
. 4." Los Gobernadores civiles ordenarán la 
lasereión de esta Real orden en los respectivos

Oficiales, y los Alcaldes de los Ayunta- 
^lentos a que afecte este concurso cuidarán 
truismo de la publicación del anuncio a que 
^ refiere el art. 22 del Reglamento orgánico.

que de Real orden pongo en coaoci- 
116uto de V. I. a los efectos oportunos. Dios 

j^arde a V. I. muchos años. Madrid, 8 de octu- 
|re de 1925.—El Subsecretario encargado del 
^spacho, P. D., Calvo Sotelo.
‘'-‘ñor Director general de Administración.

Relación cpm se cita.
rJ>l’ovincia de Albacete: Pozo-Lócente, 2.500 
Osetas.

Alicante: Busot, 2.500.
Almería: Turrillas, 2.500.
Avila; Maello, 3.00 ; San Pascual, 2.00J; Santo

Tomé de Zabarcos, 2 000; Zapardiel de la Caña
da, 2.500.

Badajoz: Torre de Miguel Sesmero, 4.000.
Barcelona: Ayguafreda, 2.000; Bigas, 2.500; 

Fogás de Monclús, 2.500; La Llacuna, 3.000; 
Llissá de Valí, 2.000; Montmany, 2.000; Montine- 
ló, 3.000; Montseny, 2.000; Parets, 4.5 00; Prat de 
Llobregat, 5.5C0; Premiá de Mar, 5.100; La Roca 
-5.000; San Fausto de Capcentelias, 2.500; San 
Quirico Safaja, 2.000; Santa Eulalia de Ronsana, 
3.600; Subirach, 4.500.

Burgos: Cabía, 2.000; Solarana, 2.000.
Cáceres: Aceituna, 2.500.
Canarias: Agüimes, 4.000; Firgas, 1.000.
Castellón de la Plana: Chert, 4.000; diodos, 

3.060; Lanzara, 2.600; Tirig, 3.000.
Ciudad Reai: Navas de Estena, 2.500; Róblete, 

•2.006.
Cuenca: Relinchón, 3.000;Carrascosa del Cam

po, 3.0Ü0; Collados, 2.000; Hontecillas, 2.000; 01- 
medilla de Alorcón, 2.000; Portilla. 2.000; Val- 
verdejo, 2.000; Villamayor de Santiago, 4.000; 
Villarejo Seco. 2.000. "

Gerona: Casauells, 2.000; Colomés, 2.500; Ga- 
rrigás, 2.500; Montrás, 2.500; Torroella de Fluviá, 
2.0j0; Valí de Vianya, 4.000; Vibaionja, 2.000.

Granada: Albondón, 40u0; Alcudia deGuadix, 
2.500; Almegíjar, 3.000; Beas de Granada, ' .500; 
BenamaureJ, 4.000; Cájar. 2.500; Campotéjar, 
6.0JU; Cañar, 2.500; Castilléjar, 4.000; Cijuela, 
3.500; Cogollos, de Guadix, 3.000; Colemera, 
4.0 0 J; Cortes y Graena, 3.000; Chacches, 3.000; 
Churriana de la Vega, 3.0,0; Fornes, 2.600; Fuen
te-Vaqueros, 4.000; Gobernador, 2.000; Gójar, 
3.000; Gualchos, 4.000; Huélago, 3 000; Ruéne- 
jar, 4 000; Huértor-Tajar, 4.'00; Itrabo, B.OCO; 
Jácar, 2.500; Jun, 2.000; Laporciilas, 2.ÜU0; Lan- 
teira. 3.000; Lapeza, 4.000; Lobras, 2.500; Lubros, 
3.000; Lújar, 3.000; Malá, 3.000; Molvízar, 3.000; 
Monachil, 4.000; Morera, 3.000; Murtas, 4.000; 
Nigüelas, 3.000; Otívar, 3.000; Píñar, 4.000; Pi
tres, 2.5U0; Polícar, 2.000; Polopos, 4.000; Pór- 
tugos, 2.500; Quéntar, 3.QQ0; Restaba!, 2.500; Ru- 
bite, 3.000; Salar, 4.000; Trujidos, Al 00; Villa- 
nueva de Mesía, 2.500; Viznar, 2.500; Yátor 2.500.

Guadalajara: Armuña de Tajuña, 2.000; Gual
da, 2.000; Guijosa, 2000; Jirueque y Castiiblanco 
de Henares, 2 000; Millana, 2.500; Negredo, 
2.000; Padilla del Ducado, 2 000; Salmerón, 
2.500; Selas, 2.1'00; Semillas y las Cabezadas, 
2.500; Veguilias, 2.000; Villaseca de Uceda, 
2.000.

Huesca: Lalueza, 2.500; Lanaja, 4.000; Rasal 
y Bentue de Rasal, 2.500.

Jaén: Aldeaquemada, 3.000; Arquillos, 3.000; 
Lupión, 2.500; TorrequebradiHa, 2.000.

León: Almanza, 2.500; Carracedelo, 4.000; 
Ríoseco de Tapia, 3.000; Salamón, 2.500; Villa- 
zanzo de Valderaduey, 4.000

Lérida: Castellciutat y Anserrall, 2.500; Civís • 
Ars y Alcabell, 2.500; Pallargas, 2.500.

Logroño: Aldeanueva de Ebro, 4.000; Manca- 
rrés y Alejón, 2 000; Murillo de Río Leza, 3.000.

Madrid: Aldea del Fresno, 2.000; La Cabrera 
y Redueña, 2.800; Fresncdiíla, 2.00 ); Villamanta, 
2.500.
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Málaga: Alfarnatejo, 2.500; Faraján, 2.500; 
Olías, 2.500.

Orense: Trasmiras, 4 000.
Falencia: Calzadilla de la Cueza, 2.000; Carde- 

ñosa de Volpejera, 2.000; Itero Seco, 2.000; Pá
ramo de Boedo, 2 0t0; Torre délos Molinos, 
2.000; Valderrábano, 2/X)0.

Salamanca: Aleonada, 2.000; Castellanos de
Moriscos, 2.000; Monteras, 2.500; Pizarral, 2.000; 
La Rinconada de la Sierra, 2.000; Santiz, 2.500. 

Santander: Pesaguero, 3.000; Rasines, 3.000.
Soria: Santa María de la Huerta, 2.500; Soto 

de San Esteban, 2.00 > Torrearévalo, 2.000. 
Tarragona: Albiñana, 2.500; Bañeras, 2.500; 

Benifallet, 3.500; Bonastre, 2.500; Bracim, 3.000; 
Catsanes, 2.500; Costantí, 4.000; Cornudella, 
3.000; Creixell, 2 000; Dosaiguas, 2.000; Fedró, 
2.000; Forés, 2.000; La Galera, 3.5C0; Garidells, 
2.000 Ginestar, 3.500; Godall, 3.500; Gratallops, 
2.500; Lloá, 2.000; Llorach, 2.000; Más de Barbe- 
ráns, 3.500; Masdenverge, 2 500; MasIIoréns, 
2.500; Milá, 2.000; Mirabel, 3.000; Montbrio 
de la Marca, 2.000; Mora de Ebro, 4.000; La Pal
ma de Ebro, 3.000; Perafort, 2.000; Pobla de 
Montornés, 2.500; Poboleda, 2.500; Pratdip, 
2.500; Puigpelat, 3.500; Qnerol, 2.500; Renán, 
2 000; Ríudecañas, 2 500; Santa Oliva, 2.000; San
ta Perpetua, 2 000; La Secuita, 3 000, Senant, 
2,0 0; Torre de Fontaubella, 2.000; Vespella, 
2.000;Vilanova de Prades, 2.000, Vilaplana, 2.500 
Vilavert, 2.500.

Teruel: Ladruñán, 2.000; Sarrión, 4.000. 
Toledo: Mal pica, 3.000; Mazarambroz, 3.000; 

Nombela, 4.C00.
Valencia: Adzaneta de Algaida, 2.500; Alacnás, 

4.000; Alborache, 3.000; Albalat deis Sorels, 
4.000; Albuisech, 4.000; Alcántara de Jilear, 
3.000; Alcublas, 4.000; Aldaya, 4.000; Alfar, 3.000; 
Almácera, 4.003; Almoines, 3.000; Andida. 3.000; 
Aras de Alpuente, <3.000; Barcheta, 3.000; Barig, 
2.500; Bélgida, 2.500; Benavites, 2.000; Bene- 
tuser, 4.000; Beniatjar, 2.000; Benifaró de les 
Valles, 2.5( 0; Beniopa, 1.00 ; Bolbaite, 3.000; 
Bugarra, 3.000; Cándete de las Fuentes, 3.000; 
Cortos de Pallas, 3.000; Cuart de Poblet. 4.000; 
Chirivella, 3.000; Estivella, 3 000; Fabarete, 
2 5 0; Gesta’gar, 3.000; La Granja de la Costera, ' 
2.500; Jalante. 4.000; Jaraco, 4.000; Loriguilla, । 
2.500; Lugarnuevo de Cenollet, 2.0^0; Mont- ! 
serrat, 4.000; Navarrés, 4.000; Palma de Gandía, 
3.C00; Potríes, 2.500; Rafelcofer, 3.000; Rafol de 
Salen, 2.500; Real de Gandía, 3.000; Sedaví, 
4.000; Sellent, 2.000; Sorra, 3.000; Sot de Chera, 
2.500; Teresa do Cofrentes 3.0 0; Villalonga, 
4 000; Villamarchante, 4.50 \ Yátoba, 4.000.

Valladolid: Aldea de San Miguel, 2.000; Bar- 
cial de la Loma, 2.500; Barruelo, 2.000; Bocigas, 
2.000; Castromembibre, 2.000; Castromonte, 
3.000; Fresno el Viejo, 3.000; Langayo, 2 500; 
Puente-Duero, 2.500: Reares, 2.500; Salvador, 
2.0i)0; Santibáñez de Valcorba, 2.000.

Zaragoza: Fombuena, 2 000; Fréscano, 2.000; 
Olvés, 2.500; Ruesca, 2.000; Valí de San Martín, 
y Valdehoma, 2.000.

(Gaceta 9 octubre 1925).

limo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Minis
terio por el Presidente de la Junta Central de Sub
delegados de Sanidad de España, solicitando sea de
clarada oficial la VI Asamblea de Subdelegados de 
Sanidad, que ha de tener lugar en Barcelona duran
te los días 15 al 18 del mes corriente y cuya convo
catoria fué autorizada por Real orden de 5 de mayo 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
se conceda carácter oficial a la mencionada Asamblea 
y se autorice para asistir a la misma a los Subdelega
dos de Medicina, Farmacia y Veterinaria, quienes 
deberán dejar atendidos los servicios propios de sus 
cargos. . .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de octubre de 1925.—El Subsecre
tario encargado del despacho, P. D., Calvo Sotelo. 
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 10 octubre 1925).
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Lhi error material de copia, padecido al insertarse 
en la G.aceta el Real decreto de 16 de septiembre an
terior, por el que se reconoció derecho a ingresar en 
el Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento a los fun
cionarios que en la expresada disposición se deta
llan, hizo aparecer el artículo 4.° en la siguiente 
forma: I

“Artículo 4.° Se consideran comprendidos en el 
número 5.° del artículo 20 del Reglamento de Em- 
peados municipales los Oficiales mayores, Jefes de 
Sección o funcionarios que en cada Corporación des
empeñen el cargo inmediatamente inferior al de se
cretario o ejerzan Jefatura de servicios o dependen
cia...”, etc. ,

Y como quiera que la conjunción disyuntiva o, en 
lugar de la copulativa y, que es la que debe enten
derse escrita en la mencionada disposición, como 1° 
está en el Reglamento de 23 de agosto de 1924, al
tera completamente el concepto y hace aparecer como 
llamados a ostentar tal derecho a funcionarios que ca
recen del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se rectifique eí mencionado error de copia padeciao 
en el artículo 4.° del Real decreto de 16 de septiem
bre último, publicado en la Gaceta del 18 del prop10 
mes, que deberá considerarse redactado en los si
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guientes términos: ।
“Artículo 4.° Se consideran comprendidos en o 

número 5.° del artículo 20 del Reglamento de 
picados municipales los Oficiales mayores, Jefes, , 
Sección o funcionarios que en cada Corporación de 
em¡>eñen el cargo inmediatamente inferior al de - 
cretario y ejerzan Jefatura de servicios o depende*1' 
cía..., etc.” .

Madrid, 9 de octubre de 1925.—El Subsecreta111 
encargado del despacho, P. D., Calvo Sotelo. „ 
Señores Gobernadores de todas las provincias, eX 

cepto Navarra.
(Gaceta 10 octubre 1925)-

El número considerable de instancias recibidas 
expedientes instruidos interesando la inclusión eJ’\ 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento de aq1^ 
que, por los diversos conceptos que dan derecho 
inclusión, la han solicitado a esta Dirección 
en tiempo oportuno, y la necesidad de calificar el 
recho de cada uno de los solicitantes para la 
ción en el escalafón del Cuerpo, que habrá de 1^ 
carse en breve, han motivado que no se dirija 11
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jalmente a cada interesado, de aquellos a quienes en 
su respectivo expediente faltó algún documento, una 
comunicación expresándole dicha circunstancia; y 
como tal omisión pudiera ser motivo de intranquili
dad para quienes se hallen en el expresado caso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 
haga saber por medio del Boletín Oficial de cada pro
vincia a cuantos en tiempo tienen solicitado su in
clusión en el Cuerixi de Secretarios de Ayuntamiento 
^ue oportunamente se concederá un plazo prudencial 
para que, aquellos a los que falten documentos, pue
dan presentarlos sin merma de su derecho, y que 
en ningún.caso será eliminado por falta de dicho re
quisito ningún solicitante sin que previamente haya 
•ido invitado a subsanar la falta que se hubiere ob- 
¡ervado. _ _ , ,

Madrid, 9 de octubre de 1925.—El Subsecretario 
encargado del despacho, Martínez Anido.
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias, 

excepto Navarra.
• (Gaceta 10 octubre 1925).
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HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en 
primera de las disposiciones adicionales del Re

glamento de la Renta del Alcohol de 4 de octubre 
óe 1924, y teniendo en cuenta los datos existentes 
en esa Dirección general respecto a las cantidades 

alcohol vínico rectificado de 96 a 97° centesima- 
ks, existente en las fábricas al terminar, septiembre 
!'los precios del mismo durante el referido período 
mensual,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
Propuesto por V. I., se ha servido disponer que con- 
^núe en vigor durante el mes actual la aplicación 
^1 artículo 1." del Real decreto de l.° de septiem- 
:¡re de 1924, no permitiendo otro empleo que el del 
ofendo alcohol vínico para el encabezamiento de 
Vltlos y fabricación de mistelas. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde a 

I. muchos años. Madrid, 4 de octubre de 1925.— 
^Subsecretario encargado del Ministerio, Corral. 
^ñor Director general de Aduanas.

(Gaceta 14 octubre 1925).
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REAL ORDEN
, !’nio. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Ra- 

Castells Petit. solicitando una segunda prórroga 
,;el Plazo fijado por el artículo 9.° del Real decreto 
y 20 de diciembre último para la Verificación de los 
toatos taxímetros en uso; y .
J^nsiderando que subsisten las causas que mqtiva- 

la publicación de la Real orden de 20 de junio 
y010, que amplió por tres meses dicho plazo,

M. el Rey (q. D. g.),
tenido a bien conceder una segunda y ulti- 

M Prórroga de un mes para tales efectos, dentro de 
todos los que no hubieren llevado a cabo la 

deberán solicitarla del Gobierno civil de 
^Provincia, la que se efectuará a medida que los ai^a- 
U15 se vayan adaptando a las nuevas tarifas, por los 
tro j1*er(>s encargados del servicio, precisamente den- 

1 ^el plazo imjirorrogable de cinco meses, a con

tar desde el día siguiente a la terminación de la pró
rroga concedida por esta Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de octubre de 1925.—El Subsecretario encargado 
del Ministerio, Aunós.
Señor Jefe superior de Industria.

(Gaceta 13 octubre 1925).

SECCIÓN SEGUNDA

«simo c iv il  d e m s e
Núm. 4.850.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
fiebre aftosa en el término municipal de Man
chones, debiendo, por tanto, las Autoridades y 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas in
vasiones lo exijan, las cuales serán comunica
das a mi Autoridad, a la inspección provincial y 
a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida llamada|Venacequia, que es la zona 
declarada infecta, con linderos ostensibles, al
bergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de 300 metros de anchura.

Zaragoza, 13 de octubre de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA
GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Con esta fecha se ha acordado que en la pen

sión concedida a D.a Dolores Palo, viuda de 
D. Antonio Mson, Secretario del Ayuntamiento 

1 que fué de Azuara, se le abona la cuarta parte 
del último sueldo disfrutado por el causante, 
siendo ésta la de 875 pesetas al año, que se dis
tribuyen en la forma siguiente:

Al Ayuntamiento de Gelsa, le corresponden 
pesetas 1*80 ai mes.

Al de Codo, 11‘d5. ,
z\l de Belchite, 15‘34.
Al de Azuara, 44‘23.
Los tres primeros Ayuntamientos citados ten

drán que entregar al de Azuara, mensualmente, 
las cantidades que les han correspondido, según 
dispone el artículo 46 del Reglamento de Secre
tarios de Ayuntamiento de ‘23 de agosto de 1924, 
y a su vez la Corporación de Azuara abonará 
mensuaimente a la interesada pesetas 72'92,
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Madrid, 6 de octubre de 1925. — El Director 
general, Calvo Sotelo.

{Gaceta 11 octubre 1925).

ÍNSTRUCCIONPUBLICAYBELLASARTES ¡

Heal Academia Española
PREMIO HISPANO-AMERICANO

En cumplimiento de lo que dispone la insti
tución de este Premio, la Real ¿Academia Espa
ñola hace público que el correspondiente a la ¡ 
convocatoria del día 12 de octubre del año an 
terior ha sido concedido al libro titulado «El 
Nacionalismo en Puerto Rico», por D. José Coll 
y Cuchí, natural de aquella isla.

Al mismo tiempo, esta Real Academia abre 
en el día de hoy mi nuevo concurso del citado i 
Premio hispano-americano, cuyo asunto, pre
mio y condiciones son los siguientes:

Acuito.
Obras tlramálicas, estrenadas durante los 

años 1921 a 1925, o de Varia (esto es de cual 
quiera de los géneros literarios no incluidos en 
las convocatorias de los cuatro años anteriores, 
y que fueron: Poesía lírica, Crítica e Historia 
literarias, Novela e Historia).

Premio.
Medalla de oro y un diploma de honor.

CoiidicioHes.
1 .a Este premio está limitado a los escritores 

de nacionalidad híspanos-americana.
2 .a Los aspirantes al premio enviarán sus 

obras a la Academia antes del día i.° de marzo 
de 1926, y sólo serán admitidas las impresas, 
cuya fecha de publicación esté comprendida en 
el citado quinquenio de lu2l 1925.

3 .a El día 12 de octubre de 192o la Acade
mia publicará su fallo.

4 .a El autor premiado, cuando en los ejem
plares de la obra haga, mención del premio, se 
halará el concurso en que lo obtuvo, y no po
drá incluir en el volumen ningún otro texto. 
En ulteriores ediciones no podrá hacer tal men
ción sino con el permiso que la Academia dé, 
con previo examen del impreso.

Cada aspirante al premio entregará dentro 
del citado plazo cinco ejemplares de la obra 
concurrente, acompañados de una instancia en 
que expresamente se solicite el premio.

5 .a Los individuos correspondientes de esta 
Academia no concurrirán a este certamen.

Madrid, 12 de octubre de 1925. — El Secreta
rio, E. Cotarelo.

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas-
Esta Real Academia pone en conocimiento 

del público que el día JO de septiembre último 
terminó el plazo de presentación de Memorias 
al concurso abierto para adjudicación del «Pre
mio a la obra escrita sobre moral que sea más 
útil», instituido por el Sr. D. José Santa María

de Hita, correspondiente al trienio de 1923-i 
caen 
eesidi

habiéndose recibido dos trabajos: uno que $• 
titula «Asunto moral», y tiene por lema «Urb 
et orbe-, y otro con el epígrafe «Noticias sobn liar: 
algunas transformaciones sociales de la po¿t-aestl 
guerra en Bélgica.—Asistencia y Beneficeuda 
y el lema «Hacer el bien es el único placer».

La Academia publicará en su día el resultad

que í

del examen de estas Memorias.

plazc 
tal p" 

Di.
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Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales.

PREMIO HISPANO AMERICANO

Esta Academia tiene instituido un premio 
anual entre escritores hispano-americanos, c o í 
sujeción a las bases siguientes:

1 .a La «convocatoria señala cada año, tur
nando entre los tres grupos de materias cien
tíficas correspondientes a las tres Secciones do 
esta Academia, de Ciencias exactas, físicas y na
turales, el relativo a los trabajos que han de 
desarrollar los autores concurrentes. Den!» 
del grupo de materias correspondientes a cada 
año, los temas son de libre elección de to’ 
autores.

2 .a Los aspirantes al premio enviarán so? 
obras a la Academia, y sólo serán admitid 
las impresas cuya fecha de publicación esté 
comprendida en uno o más años de los tresa0' 
toriores al en que haya de otorgarse el preffii0’

3 .a Las obras que se presenten a este con
curso, deberán quedar en la Secretaría de 
Academia antes del día l.° de marzo de 19-6.

4 .a El día i2 de octubre de dicho año 
Academia publicará su fallo, concediendo a‘ 
autor premiado, si so adjudica el premio, 
diploma de honor y una medalla de oro.

De conformidad con lo establecido en la 
1 .a, la convocatoria para el concurso de la
sólo comprenderá trabajos correspondientes1 
las Ciencias naturales.

En el concurso hispano americano corf65' 
pendiente al presente año 1925, no se ha P!V 
sentado ningún trabajo.

Madrid, 12 de petubro de 1925.—El Secre*5' 
rio general, José María de Madariaga.

(Gaceta 12 octubre 19A1)'
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TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIE

Junta Central de Colonización y Repobla®’011 
interior

Esta Junta, eñ su sesión de 29 de septieDi^‘ 
próximo pasado, ha acordado anunciar la P1 
sión por concurso, con sujeción a las disp1^. 
ciones reglamentarias, de una plaza de I0£el¿ 
ro Agrónomo para el servicio de sus f 
agrícolas en provincias, con residencia en iIl_L. 
se le designe. Esta plaza está dotada con el51^ 
do anual de 6.UUÚ pesetas y con la gratiti1’111^ 
o indemnizaciones que se señalen, tenicnd0
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cuenta la índole del cargo, que, según las ne
cesidades del servicico. corresponda desempe
ñar al nombrado. Los Ingenieros concursantes 
a esta plaza deberán consignar en sus instancias 
queso compromenten a desempeñarla por un 
plazo de mínimo de tres años, aunque durante 
tal plazo les corresponda ingresar en el Cuerpo.

Dicha plaza no forma parte de la planta de 
personal ni del servicio del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos.

Los que aspiren a ser nombrados, deberán 
dirigir sus instancias a la Presidencia de esta 
Junta durante veinte días, a partir del siguiente 
en que se publique este anuncio en la Gaceta ele 
Madrid, acompañando certificado oficial de su 
hoja de estudios y los documentos justificativos 
de los distintos méritos que cada concursante 
pueda alegar.

Madrid, 2 de octubre de 1H25. — El Vocal Se
cretario general, Ernesto de Ja Loma.

(Gaceta 11 octubre 1925).

r SECCIÓN SEXTA

Ainzón.
Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 26 del 

Reglamento de 2 de julio de ¡924, el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión del 6 del presente mes, 
acordó celebrar subasta pública para el arrien- 
g o de pesas, medidas y garapito o cargue, la 
cual tendrá lugar en la Sala Consistorial de 
^la villa el día 20 del presente mes y hora de 
wsonce, bajo el tipo en alza de doce mil poso- 
*88> con sujeción al pliego de condiciones que 
^Ná de manifiesto en la secretaría del Ayun- 
,nDiiepto hasta el expresado día; advirtiendo 
^esi en dieLa subasta no se presentase pro 
[^‘ión, se celebrará otra segunda el día 25 

Cl uiismo mes y a la misma hora.
r, Ainzón, 10 de octubre de 1925. — El Alcalde, 
arlos Talaya.

Borja.
habiéndose acordado por la Comisión Perma-

de este Ayuntamiento proponer al Pleno 
habilitación de los créditos necesarios para 

ü^^isición de una bomba de incendios y 
máquina de escribir, importantes al todo 

Pesetas, se hace saber por el presente 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 

‘^hlo 12 del vigente Reglamento de Hacienda 
5Jheipal, qne e¡ oportuno expediente estará

al público, por término de quince 
íCp Pediendo formularse en dicho plazo ante 
Sf/p^ ^^-hmiento Pleno las reclamaciones que 

p'!nsideren pertinentes.
he octubre de 19 m.—El Alcalde ejer- 

1 11 -> Marcelino Cordero.
p María de Huerva.

!ar‘T el presente y término de ocho días, a con- 
^¿®esta fecha, quedan expuestos al público, 
kqrl. (“Cfetaría do este Ayuntamiento y duran- 

Bos > 0Pas he oficina, los documentoscobrato- 
'N^ '^Pundientcs al ejercicio de 1925 26, 

continuación se expresan: ,

Repartimiento para la exacción del impues
to sobre el inquilinato.

Repartimiento sobre el aprovechamiento de 
pastos en las «Vales de María» (primer se
mestre).

Idem, sobre las roturaciones hechas en las 
mismas «Vales».

Idem de lo que corresponde abonar al señor 
Administrador de la Casa de Pignatelli, por lo 
cobrado en concepto de Alfarraz.

Lo que se hace público para oir reclamacio
nes y general conocimiento de los interesados.

María de Huerva, 13 de octubre de 1925.—El 
Alcalde, Constancio Gracia.

Nonaspe.
Hallándose vacante la plaza de Depositario 

de fondos municipales de este Municipio, por 
dimisión voluntaria del que la desempeñaba con 
carácter concejil, y actualmente por el señor 
Alcalde con el mismo carácter de interino, se 
anuncia por tercera vez, para su provisión en 
propiedad, con el sueldo de 200 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos del presupues
to municipal, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas de oficina.

Solicitudes a esta Alcaldía por término de 
veinte días, a contar desde que aparezca el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Nonaspe, a 14 de octubre de 1925.—El Alcal
de, Enrique Casáus.

Trasmoz.
Hallándose vacante la plaza de Practicante 

titular de este Ayuntamiento, con ol haber anual 
de 109 pesetas por la titular'y 1.500 por las 
igualas de los vecinos de esta localidad, se anun
cia para su provisión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, por el plazo de treinta días, con
tados desde la inserción en dicho B. O.

Las solicitudes se dirigirán a este Alcaldía de
bidamente reintegradas, siendo preferidos los 
de más elevados méritos en su profesión, y a 
falta do éstos, los que posean más servicios en 
su profesión y reúnan buenas condiciones.

Dado en la villa de Trasmoz, a 12 de octubre 
de 1925.—El Alcalde, Ponciano Berges. — Por 
su mandado, el Secretario, Celedonio Llórente.

Villalengua.
Acordado, en sesión extraordinaria de 80 de 

agosto último, por voto unánime de los Conce
jales que componen el Pleno del Ayuntamiento 
de esto pueblo, solicitar de la Dirección general 
de la Deuda la conversión de las láminas que 
posee en títulos cotizables en Bolsa, y su capi
tal destinarlo a la construcción de Escuelas na
cionales y al pago de deudas municipales, sien
do el número de orden de los valores 5.531, ca
pital nominal 91145 33 pesetas; número 6.099, 
capital nominal 21.537 86 pesetas,

Se anuncia al público, a los efectos que deter
mina el Real decreto do 25 de septiembre de 
1921, para que en un plazo do diez dias puedan 
formular las protestas que los habitantes de es
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te término municipal estimen pertinentes contra 
el expresado acuerdo.

Nota.—Este acuerdo fue publicado en el B. O. 
de fecha 3 de septiembre último, y se vuelve a 
reproducir por haber padecido error al consig
nar los números de los títulos.

Villalengua, 11 de octubre de 1925. — El Al 
calde, Manuel Marco.

SECCIÓN SÉPTIMA

Admiíiistración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho,, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales rcspcctiuos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha, de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 4 832.

Antonio Santos, de unos 33 a 38 años, de ofi
cio quincallero, domiciliado últimamente en 
Lérida; comparecerá, en termino de quinto día, 
ante el Juzgado de Lérida, para ser oído en cau
sa por estafa núm. 97 de Í925, instruida por este 
Juzgado.

NASARRE, Alfonso; domiciliado últimamente 
en esta ciudad; comparecerá, en término de 
quinto día. ante el Juzgado de instrucción de 
San Pablo de Zaragoza, secretaría de D. M. Se
rrano, a fin de recibirle declaración en sumario 
número 381-925, sobre lesiones.

Núm. 4,833.

SIMÓN GÁLVEZ, Luis-Antonio; comparece
rá, en el término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Calatayud, para prestar de 
claración en causa que se sigue, por robo, con 
el núm. 30 de este año, contra Ramón Girones 
y otro.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.866,
Sos del Rey Católico.

D. Felipe Zalba y Modet, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.
Hago saber: Que en ¡a pieza de embargo di

manante de la causa número diez y seis de mil 
novecientos veintitrés, instruida en este Juzga
do contra Marcos Marceliano Lafita Pérez, so
bre incendio, se sacan a la venta en pública su
basta, por tercera vez, sin sujeción a tipo, las 
fincas siguientes:

Un campo, en la Plana, do ocho fanegas, o 
sean cincuenta y siete áreas, veinte centiáreas; 
no constan linderos: valorado en quinientas pe
setas.

Otro campo, en Sofuentes, camino de Cai 
liscar, de diez y seis fanegas, o una hectárs 
catorce áieas y cuarenta centiáreas; no consta 
linderos: valorado en mil doscientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sai 
andiencia de este Juzgado el día diez de noviau 
bre próximo, o Jas once de su mañana, se haoe 
las advertencias siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberá 
los licitadores consignar previamente sobre i 
mesa de este Juzgado el diez por ciento efectk 
del importe de la tasación.

2 .a Que el remate podrá hacerse a calidt 
de cederlo a un tercero.

3 .a Que no existen títulos de propiedad i 
las fincas, los que deberán suplirse por el r? 
matante.

Dado en la villa de Sos del Rey Católico, i 
trece de octubre de rail novecientos veinticinK 
Felipe Zalba. — El Secretario judicial, JoséPi 
reja.

JUZGADOS MUNICIPALES

Pradilla de Ebro
D. Antonio Lafuente Marcén, Juez municipí 

de este pueblo; ,
Hago saber: Que en el expediente de inferí 

ción posesoria incoado en este Juzgado 
nicipal por D. Enrique Miguel Velázquez 
inscribir en el Registro de la Propiedad vari* 
terrenos comprados a D. Lauro Castrillo 
Manuel Navarro Moreno en el Soto Alto de^ 
te pueblo, de las cuales se ha tomado notap^ 
ventiva, en providencia de este día he acord 
do citar a los vendedores, de domicilio de^ 
nocido, para que en el plazo de ocho días co 
parezcan ante este Juzgado para darles vista 
dicho expediente, y en previa declaración, 
nitiesten si tienen o no que alegar en coa. 
de la inscripción en favor de D. Enrique 31^ 
de los terrenos que constan en el exped^; 
vendidos al mismo, pues de no comparece ■ 
tendrá por cumplido dicho trámite y conD1 
con la inscripción en el Registro de la 
dad en favor del expresado comprador D. 
que Miguel Velázquez. .

Dado en Pradilla de Ebro, a uno de oci 
de mil novecientos veinticinco —El Juez ® 
cipal, Antonio L. Marcén. — Ante mí: el o 
tario, Víctor Miguel.

PARTE NO OFICIAí^
Autobuses de Zaragoza.—S. A- .

T1Con arreglo al art. 7.° de nuestros 
se anuncia el pago del cuarto y último d 
do pasivo de cmcuentci pesetas por aec: 
podrá satisfacerse en las oficinas 
dad (Don Jaime I, 2 y 4, tercero deraclw 
tir del día 20 de noviembre próximo.

Zaragoza, 15 de octubre de 1925."'U 
G. de A. El Secretario, José Rías y

lüPKSNTA DEL HOSPICIO


